
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar  

Proceso:  Ejecutivo a Continuación   

Ejecutante: Noralba Castaño Ramírez y Otros 

Ejecutado: Flota El Faro S.A y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2008-00201-00 

 

Junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación remitida por la Cámara de 

Comercio de esta ciudad, se aprecia que en el oficio que se libró 

con ocasión a lo resuelto en proveído que antecede no consignó el 

número de matrícula mercantil, lo que truncó la materialización 

de la decisión.  

 

Bajo ese orden, se ordenará librar nuevo oficio comunicando el 

levantamiento ordenado en estas diligencias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Cámara de Comercio de Armenia indicando que 

mediante auto calendado al 16-05-2023 se dispuso LEVANTAR la 

medida cautelar de embargo y su consecuente secuestro que pesa 

sobre el establecimiento de comercio denominado Flota el Faro S.A 

en tanto no tenía por qué haber sido registrada al existir una 

medida de similar naturaleza inscrita. 

 

La medida que se cancela fue comunicada a través de oficio 

número 0473 del 13-07-2015 expedido por el Juzgado Civil del 

Circuito de Descongestión de Armenia.  

 

Indíquese que el levantamiento aludido deberá inscribirse bajo la 

matrícula número 347 perteneciente al establecimiento Flota El 

Faro S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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